
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente 
solicitud de MATRIMONIO CIVIL iniciada por  SANDRA   PATRICIA   ARREDONDO   
VILLEGAS y FRAY   DAVID HERNANDEZ  ENCISO, 
 
 
Sírvase proveer, Norcasia, Caldas, 26 de abril de 2.022 
 
 
JHOAN DARÍO MOLINA CASTAÑEDA 
Secretario Ad-Hoc. 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 
Norcasia, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidos (2.022).  

 
Se procede a decidir con relación a la admisión o inadmisión de la solicitud de 
MATRIMONIO CIVIL iniciada por  SANDRA   PATRICIA   ARREDONDO   
VILLEGAS y FRAY   DAVID HERNANDEZ  ENCISO.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone la 
INADMISIÓN de la presente demanda, en lo que respecta al siguiente defecto: 
 

1. Deberán los solicitantes indicar si tienen hijos, en caso de haberlos indique 
su situación jurídica, esto es, si son o no mayores de edad, y su relación 
frente la patria potestad y la administración de bienes. 
 
En caso de que sean hijos concebidos por fuera de la relación entre los 
contrayentes, se requiere a los interesados para que aporten prueba del 
inventario solemne a que hace referencia el art. 169 del C.C. 
 

2. La solicitud de matrimonio no indica el lugar de nacimiento de los 
contrayentes. Asimismo no se señala que los solicitantes no tiene 
impedimento legal para celebrar matrimonio, incumpliendo el requisitos 
señalado en el articulo 2 del Decreto 2668 de 198 

 
 
A fin de que se corrija el defecto anotado, se concede a la parte actora un término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, 
CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL iniciada por  
SANDRA   PATRICIA   ARREDONDO   VILLEGAS y FRAY   DAVID HERNANDEZ  
ENCISO, conforme lo expresado en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 
para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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